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sas en el estac1o r¡nc• tenían a11tes (le otorgarse aqudb. 
11&9 Art. l,27J. Lit condición es casual, crntn,l,, rL•pen,le 

enteramente ele! acaso. ó ,le b yn]unt:.d r]e un tercero 
no interesado en el contrato. 

J.1'/-0 Art. 1,275. Es potestatirn ó rnluntari,l cu,tndu cle
pen'de puramente ele In v0luntnJ ,le una de lns partes; y 

1.111 rnrxta cuamlo ,lrpende juntamente de un acontecurnento 
a_jmo de la rnluntarl de hts partes y de la voluntad de 
una de ellas 

Art. 1,:276. Riel enmplimiento del contnüo ,lcpen
<le de a]O'una condición ¡1ositiva ó ne¡¡atirn. de hecho ó e , ,, 
de tiempo, cumplida i]UC sm, se ten,Trú el coutmto por 
perfeccionarlo desde el din de sn celebración: pero lnego 
qne hay,, certeza de ']lle la condición no puede realizarse, 
se tenrlr,í como no 1·erifirn,la. • 

(./'f /! Art. l ,'277. Re tPndní por cumplida la conrlición 
']UP ,lejare de realizarse por lwcho rnluntario del ohli
g,t<lo; á no ser que el hecho harn sirlo in_culp<tble. 

J.lt~ Art. 1,:278. Los rlerechos y las ol,hgac1ones de l~s 
contrayentes que tallecen ,rntes ,le! cumplim1e,uto de 1a 

~ con,lición. p,isan á sus herederns.:i,t 
J.1ff O Art. l ,~70. Los nneedores cuyos contratos clepen

. dieren de alguna con,lic-ión, podrán .,,un antes <le que és
ta se cUlnpb, ejercitar los ,tdos lícitos necesarios parn 
la conserrnción de su ,lrrPeho. cJo-,na..r 

Art. 1,280. El cleurlor puerle re~· lo <¡ue en ~] 
mismo tiempo hubiere pag,trlo. 

//d J.., Art. 1,281. Cuanclo las obiignciones se bnyan con
tmí, lo bn.10 C'ornhc1ón suspcns1 rn. )' pernhente esta se 

J perdiere, deteriornre, ó bien se mejorare la cosa que fue
re objeto rlel contral<l, se obserrnr:in bs clispoo1c1ones 
siguirnte::>. 

./\ rt. 1 :28:2. Si la cosn se perdió por culpa del deudor, 
i't<'_ quedará ol,liga,lo al resarcimiento ,le daiios y per-

1 JlllCIOS . • 

Art. 1'283. Deterior,ínrlos,• por rnl¡ia riel ,lemlor, po-
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,lrá el act·efdor optar por la indemnización de , btiio, y 
petjuieios O la rescición riel contrato. 

, . Art. 1,284. Cuando la cosa se pierde ó se ddel'iom 
1 

1 
sin culpa del deudor, l>t perd1d,1 ó menosc,llio Ps de cuen -

1 

ta del acreedor. 
//}j'-, Art. 1,285. 81_ la _cosa se m~jora por su natumlern <i 
r por el tiempo, las meJOras ceden en favor del acrer·dor, 

· ~ Art. 1,286. Si se mejora á expensas del d,,udor. no 
te•1drá este otro derecho.que el concediclo ;il nsufructna-
rio en el artículo 847. · 

·¡¡ ~ 'l Art. 1,287. Üuflndo la oblicración se lrnbierc' co,1trai
do bajo _condición resolutoria~ cumplida que sea esta. 
debe rest1tmrse lo qu~ se hubiere percibido en virtu,l 
del contrnto. 

11 i3 Art. 1,288. La restitución se hará ademas con fru
tos é intereses por aquel que hubiere faltado nl cumpli
mwnto de su obligación. 

-'-'-'r.1 ¡ 'l Art. 1,289, En el caso de pérdi(fa, deterioro ó mejo-
-lf[ .1i1'( " --·- " - . r :::,:o~trae ,,ntree psc si ,. poro ,u, her,-

-~ ... ~ -------r•~•ur-==•0·T·T--cTn7n::-.:-xr-
gi r el cumplimiento de la obligació11 ó fa ~-esolución del 
qontrnto con el rpsarcimiento de daños y abono de inte
reses; pudiendo adoptar este segundo medio, 8Un en el 
Cf\,o de que. habiendo e:legido el primero, no fuere posib1e 
el cumphm1ento de la obligación . 

Art. 1202. La resolución del contrato, fundada Nl la 
falta_ de pago por pm-te del arlqnirente de la propieda,l 
de bienes mmuebles ú otro derecho real sobre los mis
mos, no surtirá efecto contra tercero de buena fr si 110 

se ha estipul!lllo expresamente y ha sido inscrito ~l con
trato con tal estipulación en el Registro Público, en l,1 
forma prevemrfa en el título XXIII de este libro. 

Art. 1,:203. Respecto de bienes muebles, haya ó no . 
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,ns en el estano '1110 tenían antes ,le otorgar.,e ,1q1wlhi. 
11&9 Art. 1,27-±. La condición es casunl, cnan,L d:•pen,le 

enteramente ele! acaRo, ó ,le h yn!unt:.d rl,, un tercero 
no interesado en el contrato. 

1,J'/-0 ,\rt. 1,:275. Es potestatirn ó rnluntaria eunndu ,le
pen"de puranwnte rle b ,·oluntaJ de una de L1, partes; y 

1.111 mixta cuando ,lepcncle ,i1mtamente de un acoutecnrnento 
ajeno de la rnluntarl de lns partes y rle la Yoluntacl de 
una de ellas 

Art. 1,:276. Si el emnpli,niento del contmto ,lepen
¡le rle alguna conclici,ín. positiva ó negatirn, ele hecho ó 
de tiempo, cumplida que sm, se tendrá el coutmto por 
perfeccionnrlo des,le el dia <le su _celehmción; pero_ lnego 
~ne ha)·,, certeza rle c¡ue la eoncl1c1ón no puede realizarse, 
se ten,1r,, corno no n•rificaclr1. • 

-¡ 

1 

1 

.. 
1 

1 L¡l)-0 ... 

1 ~:ir 
1 ¡ 

1 ! 

f/'f }j ArL 1,277. He tP111lrá por cumplida la condición 
que rlejarE' de real izarse por hecho rnluntnrio tlel ol,li
garlo; ;i no ser r¡ue Pl l,echo lrnrn sido inculpa,ble. 

Jl19 Art. 1,278. Los c1erecl1os Y. las olil1o·il=~J,,_.J.,.,--.J.,...,.._-"'"" __ -'1' 
contJ'{ 

~ conrlii 
t, j~/J Arl 

,liere1, 
tn se, 
hl eonl'<Pn<rCTUI17lP su UPi Pl'llO. c/a...n,a..r 

Art. 1,280. El cleurlor pue,1e re]M'H' lo r¡ue en el 
mismo tiempo linbien· pagarlo. 

//{f !, Art. 1,:281. Cmrndo las obiigaeiones se l1nynn con
. / truído baJO con,lw1<:_m suspensl!·a. y p,•nil1ente esta se 
~ pcnliere, deteriornre, ó bien se me,iorare la cosa que fue

re ob,ieto rlel contmto. se ohserv,,r:ín las ,hspos1c10nes 
siguiPnte'::). 

,\rt. 1 :28:2. Si la !'Osa se pmlió por culpa r1el deudor, 
_1,!f·_ quedará oliligarlo al resnrcim i,•nto ,le dafios y per-
JUIC\Os . • 

Art. 1283. Deterior;\ndosi' por enlpa r1el ,lenrlor, po-

- ----- -----------~---- -' 
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,lrá el acrerclor optar por la imlernnizaeión de danos Y 
perjuicios lfl la re.,cición del contrato. 
. Art. l ,:28J. Cuando la cosa se pierde ó se deteriora 

1 1 srn culpa del deudor, la perdicla. ó 1menosc,1Lo Ps ele cuen-

1

. ta del acreedor. 
/~h1 Art. 1,285. 81 la cosa se m~jora por .~u natumlez,; ,í 

1

1 r por el tiempo, las_ inPjOras ceden en' favoi· del acrN'dor, 
-~ Art. l,28~. Si se meJOm á exp,·nsas rlcl dell!lor. nn 

1 

t?'ldrá este otro derecho .que el concedido al nsufrudu;,1-
l'lO en el artículo 84 7. 

'//~J Art. 1,:287. Curtndo la oblicración se hubiere co,itrai
do biijo . con<lición resolutoria; cum¡,liJa que sea est,1, 
debe restituirse lo que se hubiere percibido en 1·irtu,l 
del contrtlto. 

11 fl Art. 1,288. La restitución se hará ademas con fru
tos é intereses por aquel que hubiere faltado al cumpli
miento de su obliaación o ' 

/l~j Art. 1,289. En el caso de pérdida, deterioro ó mejo
ra de la cosa restitmble, se aplicarán las disposiciones ,1 
que se refieren los artículos 1,282 á 1,286. 

i/ ~4 ,Art. 1,290. La conrlieión re,olutoria va siempre im
phc1ta en los contmtos bilaterales, para el caso de 11uc 
uno de los contmyentes IJO cumpliere su obliaacióIJ. 

f / ~ ~.' Art. 1,291. . El ne1judicado podr:i escoge; entre c·xi
g1r el cumplnrnento ele la obligació1, 6 la resolución del 
qontrnto con el resarcnmento ele dafios y abouo de inte
reses; pudiendo a<loptar este segundo meclio, a.un en c•l 
caso de que habiendo c:legi<lo el primero, no fuere posible 
el cumplument0 de la obligación . 

Art. 1292. La resolución del contrato, fundada e11 la 
falta_ de pago por parte del adquirente de la propie<la,l 
ele bienes rnmuebles ú otro derecho real sobre los mis
mos, no surtirá efecto contra tercero de buena ft< si no 
se ha estipulailo expresamente y ha siclo inscrito ~l co1,
'.ratü con tal estipulación en el Registro Públieo, en ht 
forma prnvemd,, en el título XXIII de este libro. 

Art. 1,:293. Re~pecto ele bienes muebles, haya ó no . 

, _______ ---



r >----

habido estipulación expresa, nunca tendrá lugar dicl,a 
resolución contra el tercero que los adquirió de buena t0. 

Art. 1 29-1 . Si la rescición del contrato dependiere de 
un tercero, y este fuere dolornmente inducido á rPs
cindirlo, se tendrá por no rescindido. 

Art. 1.295. Las condiciones física ó legalmente im
posibles anulan el contmto que ele ellas depende. 

Capítulo III. 
IIP las obligacloues'á plazo. 

Art. 1,296. Es obligación á plazo aquella parn cuyo 
cumplimiento se ha señalado un día cierto 

Art. 1,297. Entiéndese por difl cierto aquel que ne
cesariamente ha de llegar. 

Art. 1,298. Si la incertidumbre consistiere en si ha 
de llegar ó no el dia, la obli¡!;ación será condicional, y se 
reo-irá por las reglas que contiene el capítulo precedente. 

, "Art. 1,299. El plazo en las obligaciones se contará 
\ de la manera prevenida en los artículos 1,066 á 1,070. 
' 1f~b Art. 1,300. Lo que se hubiere pagado anticipada-

mente, no pnede rep~tirse. 
¡ \ ~ ~ Art. 1,301. Siempre que en los contratos se designa 

un término, se presume establecido en beneficio del deu
dor; á no ser que del cont.rato mismo ó de otras circuns
tancias resultare haberse pne,to tamhien en favor del 
acreedor. 

¡ f SiÍ Art. 1,302. Al deudor constituido en quiebra, al que 
se hallare en notoria insolvenci:i. y al que sin consenti
miento del acreedor hubiere disminuido por medio de 
actos propios las seguridades otorgadas, podrá exigirse el 
cumplimiento de la obligación á plazo, aun cuando este 
no se haya vencido. 

Art. 1,303. Si fueren varios los deudores solidruios, 
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lo dispuesto en el artículo anterior solo comprenderá al 
gne se lrnllnre en rtlguno de los caws que en él se de
signan. 

Canítulo IV. . 
D t> la s obligaciones conjunth•a s y alte 1·na tivas. 

Art. 1,:304. El que se ha obligado á diversas cosas 
1 6 hechos, con_juntamente, debe dar rodas las primeras y 

prestar todos los segundos. 
J,j ~1- Art. 1,30,5. Si el deudor se ha obligado á uno de dos 
¡ 131 I hechos, ó ,1 una de dos cosas, 6 á un hecho ó uno, cosa, 

cumple prestando cualqmera de esos hechos ó cosas; m:ts 
no puede-, contra la rnluntad del acreedor, prestar parte 
de una cosa y prtrte de otra 6 ('.jecutar en parte un 
hecho. 

JJtJO Art. 1,306. En las obligaciones alternatirns la eléc
r1ón corresponde al deudor. 3j JJI) se ha pactado lo con
trario. 

ff 9t Art. 1,307. Cuando se hayan pronietido dos cosas 
alternativamente, si una de las dos no podía ser objeto 
de la obhg:tc16n, deberá entregarse la otra. 

Art. 1.~08. Si la elección compete al deudor, y al
guna de las cosas se pierde por culpa suya ó caso fortui
to, el acreedor está obligado á recibir la qué que,la. 

11;fJ Art, 1,309. Si las dos cosas se han perclido, y una 
lo ha sido por culpa del deudor, éste debe pao-ar el pre
cio ele la última que se perdió. Lo mismo se ;bservará si 
las dos cosas se han perdido por culpa del deudor. 

I I Y 1i Art. 1.310. Si las dos _cosas se han perdido por ,iaso 
fortmto, el cleU'lor queda libre de h obligación . 

Art. 1,:n1. Si la elección compete al acreedor, y una 
de las cosas se pierde por culpa del ,deudor, puede el pri
mero elegir la cosa que ha quedado ó el valor ele la per
dida. 

1 
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~ 1-t. l ,8] 2. Si la co,a se perdió sin e nipa,¡,,¡ dPndor, 
estará obligado ,,J aereerlor á rPeibir la 

1
up lia_va i]UP

rlarlo. 

1/94 Art. 1,:31;')_ Si ambas cosas _se perrlie1·en por <:11lpa 
d~l deudor, podnl el acrre,lor ex1g1r el valor tle l'llalqu"'· 

' ra de ellas con los rlaiios y pe~juicios, ó la res,·,sión del contrato. 

Art. 1,814. Si ambas cosas óe perdieren ,:in ,•tdpa 
del rleurlor, Si' hará la distinción siguirntr: 1~ 1-li se hu
biere hecho ya la elección ó designación de la cosa la 
pfrdirla será por cuent;1 del acreedor: 2? Si la eleceión no 
se lrnbiere i1Pd10. quedará el contrato sin efocto. 

Art. 1,8lii, Si la elección es del deudor r una d" 
las cosas se pierde por culpa del acreedor, porlrá el pri
llll'ro pedir que se le dé por libre de /a obligación 6 que 
sP rescincla el contrato con indemniza,.ión rle los rlaño, 
y peIJUICJOS, 

Art. 1,:316. En el caso del artículo anterior, si la 
elecl'ión es <te/ flCree<lor, con b cosa perdida qnedará sa
fofeeha la obligación. 

Art. l ,31 i Si las ,los cosas se pierden por culpa del 
aereedur, y ('S .de este la elección, quedará á su arbitrio 
deY0h-cr el pre('io que quiera de uua de las cosas. 

Art. l ,:'ll8. En el caso riel artículo anterior, si la 
elección es del rkurlor, este designará el pre(·io d,, una 
de fas dos rorns. 

Art· 1,:319. En lo, casos rle los dos articulos que pre
cede~, _el aneedor está obligado al· pago de los daños y 
pn¡u1c1os. _ 

Art. l ,;320. Si la obligación alternativa fu(•re de he
chos, el a<-reedor, cuanrlo 'tenga la eleccióu, podrá c•xigir 
nalqniera rle los hechos ']Ue sean materia riel contrato. 

Art. 1,821 Si la elección compete al deuclor, tr•ndr,i 
la facultar! rle pre,ü1r el hecho que quiera. 

Art. 1,822. i:,i la, obligación fuere de cosa ú he
cho. el <¡ne tenga la elecc::::n. pcrdn\ exigir ó prestar en 
Sll caso la primera ó el segundo. 

- - -- 1 

I 

¡ 

l 

/J/6-

JJ!f -_ 

,,, 
1 • 
?1 

e 

~L- ==-==--===--==-=---JO.j()-

• 



' ' 

\ 

1 

• 

-200-

DE LAS OBLIGACIONES CO~JUNTlV \8 y '" 
- ~ . -- .\.L[.F.~ . .-\'lTVAS. 
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DE LA ~ANcmrn:::.rIDAD. 

Art. 1,323. Si el obligado se rehusa á ejecutar el 
hecho, el acreedor podrá exigir la cosa ó la ejecución cld 
hec\10 por un tercero en los términos del Hrtículo 1,367. 

Art. 1,324. Si la cosa se pierde por culpa del deudor 
_I' laielección es del acreedor, este podrá exigir el precio 
de la cosa ó la prestación del hecho. 

Art. 1,325. En el caso del artículo antetior, si la 
cosa se pierde sin culpa del deudor, el acreedor está obli, 
gado á recibir la prestación del hecho. 

Art. ] ,326. Haya habido ó no culpa en la pérdida 
de la cosa por parte clel deudor, si la elección es suya, 

_ ~ l o o roodAD ,wt6 Ah]u,.J1üfc .iL ~ec.ibirJa .nr.esta.ciól1 <kl he-

.rt_. A ) :r,os _l'lisnos pr i ncipios se apl i can e~1 e l 

caso de que !·,aJ·a mas de dos cosa!l comr ren-

didas en la obli¡rac_iÓn alternativa . t 

De la 1nancomnniflad. 

Art. 1,329. La mancomunidad *puede ser activa cí 
past\'a, 

/f'jJ Art. 1,330. :Mancomunidad activa es el derecho que 
dos 6 mas acreedores tienen p,,ra exigir, cada uno por 
sf, del deudor el cumplimiento total de la obligación. 

Art. 1,331. Mancomunidad pasiva es la obligación 
que ¡Jos ó mas ueudores reportan de prestltr, cada uno 
por sí, en su totalidad la cosa ó hecho, materia del con
trato: 

Art. 1,332. Lós acreedores y deudores ir.ancornuna
dos se llaman tambien solidarios, 

I :¿ o:¿ Art. 1,333. La rn,tncomunirlad de acreedores nu-nea 
se presunie en los contratos, sino que debe constar por 
voluntad expresa de los contrayentes. En caso contra-

50 
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Art. 1,323. Si el obligado se rehusa á ejecutar el 
hecho, el acreedor podrá exigir la cosa ó la ejecución del 
hecl10 por un tercero en los términos del rrrtículo 1,367. 

Art. 1,324. Si la cosa se pierde por culpa del deudor 
.\' la elección es <le] acreedor, este podrá exigir el precio 
de la cosa ó la prestación del hecho. 

Art. 1,:325. En el caso del artículo anterior, si la 
cosa se pierde sin culpa del deu<lor, el acreedor está obli-
gado á recibir la prestación <lel hecho. 

Art. ] ,326. Haya habido ó no culpa en la pérdida 
de la cosa por parte del deudor, si la elección es sn:,·a, 
el acreedor está obligac.10 á recibir la prestación del he
eho. 

Art. 1,327. Si la cosa se pierde ó el hecho <leja de 
prestarse por culpa del acreedor, se tiene por cumplida 
la obligación. • 

Art. 1,328. La falta de prestación ele] hecho, se re
girá por lo dispuesto en los artículos 1,364 á 1,368. / 

.J.rl · a, ~ 
. Capítulo V. 

D e la 1na uco m11 11 idad. 

Art. 1,329. La mancomuuirlacl "puede ser activa ó 
pasiva. 

117 f. Art. 1,330. :Mancomunidad activa es el derecho que 
dos 6 mas acreedores tienen pltra exigir, cada uno por 
_sí, del deudor el cumplimiento total de la obligación. 

Art. 1,331. ?lfancomuniilad pasiva es la obligación 
que dos ó mas ueudores reportan de prest,llr, caXa uno 
por sí, en su totalidad la cosa ó hecho, materia del con
trato: 

Art. 1,332. Lós acreedores y deudores mancomuna
dos se llaman tambien solidarios, 

/ :¿O<. Art. 1,333. La mancomunirlad de acreedores nu-nca 
se presunie en los contratos, sino qne debe constar poi· 
voluntad expresa de los contrayentes. En caso contra-
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